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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

U s leye.,<5rden M y anuncios q . M hayan de Insertarse en 
l o BoLEn«Esor . c «A « S se han de neniar al Jefe Político r r * 
yectiro, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de los 
•«Detonados periódicos. ' * 

{Real orden de 6 de Abril de 1839. 

He p u b l i c a todo » loa d in* , excepto loa d o m i n g o * . 

ra l i. . . . i ? ' ° * d o m i c í , 5 o > n # mensuales anticipadas: fue-

& * m
 m e S ; 9 3 1 l r Í m C 8 t r e ; " a l i L " n — ' y Por » año. 

,Sca ; . m , l en » . ,wne lones en Madrid, en la Administración del BOLET,* plaza 

IIT?0'- '~-FUer\á' C a p U a 1 ' ^-eetautente por medio de c a r t a ¿ ' a Admumtracton, con melusión del ünporte & t „ I 1 U o , , c a b o u o c n 

Las disposiciones délas Autoridades, excepto las c-n* 
a insunc iadepar teno pobre, se insertan otiluJZ™ 
misino cualquier anuncio concerniente al servicio nac <¿!.l 
MU.d.mane de las mismas; pero los de interés parLauiííi 
Sarán oO céntimos de peseta porcada linea de inJe c ón P 

Parle oficial. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS-

SS. MM. y Augusta Real familia 
continúan en esta Corte sin novedad eu 
su importante salud. 

Gobierno civil. 

Vigilancia.—Negociado 2.° 

En la carretera que desde esta Corte 
conduce á Torrejón de Ardóz fueron ha

lladas por los dependientes de mi autori
dad eu la noche del 29 de Noviembre 
último varias prendas, entre ellas, una 
capa y una manta. 

Lo que he acordado se publique en 
este periódico oficial, para que llegue á 
conocimiento de su legítimo dueño, quien 
podrá hacer la oportuna reclamación al 
Sr. Comandante de la Guardia Civil del 
puesto de Torrejón de Ardóz, á cuya dis
posición se encuentran dichas prendas. 

Madrid 7 de Diciembre de 1883.=E1 
Gobernador, Alberto Aguilera Vclasco. 

hallado en la carretera que desde Alcalá 
do Henares conduce á Guadalajara, un 
saco que contiene 27 kilos do arroz. 

Lo que se publica en este periódico 
oficial, á fin de que la persona que ae 
considere con derecho al expresado ha
llazgo, pueda hacer la oportuna reclama
ción al Sr. Comandante de la Guardia 
Civil del puesto de dicha Ciudad de Alcalá 
dé Heuares, á cuya disposición se encuen
tra aquél. 

Madrid 7 do Diciembre do 1883.=ES 
Gobernador, Alberto Aguilera Volasco. 

En la tarde del día 1.° del actual, y 
por los dependientes de mi autoridad, fud B) día 2 del actual fué hallado en el 

pueblo de Majadahouda, de esta provin

cia, un caballo de las seña3 que á conti
nuación se expresan, ignorándose quién 
sea su legítimo dueño. 

Lo que he acordado publicar en esU 
periódico oficial para que llegue á cono
cimiento de la persona que se considere 
con derecho pueda hacer la oportuna re
clamación al Sr. Alcalde de la expresada 
localidad, á cuya disposición so encuen
tra depositada dicha caballería. 

j . u l i <t •»lUOMi. 
Señas. 

Pelo negro, alzada seis cuartas ocho 
dedos, cerrado, lucero, un lunar en ol 
labio superior y otro id. en la fosa nasal 
izquierda. 

Madrid 7 de Diciembre de 18S3.=El 
Gobernador, Alberto Aguilera Velasco 

PROVINCIA DE MADRID. 
DISTRITO ELECTORAL DE MADRID. 

LISTA de las anotaciones de alta y baja llevadas á efecto en el Censo electoral vidente de eat« « ¿ l i í i i i „, 
con arreglo á lo dispuesto en el art <>i A* 

tores dirigir sus reclamaciones contra la exactitud de ellas, hasta el 10 del corriente mes, 4 la Cornisón to.£rt^dTomM ^ ^ ° l9°" 
(Continuación). 

APELLIDOS Y NOMBRES. 

Ceballos León, D. Fernando. 
Calvo Sanz, Santiago. 
Monedero Corrales, Carlos. 
Guereño y Otazu, Nicasio. 

García Ruiz, D. Eugenio. 
Millan Caso, Francisco. 
Vega García, Prudencio. 
Crespo, Juan Ignacio. 
Crespo, Juan Ignacio. 

Germán, D. Constantino. 
González Parra, Saturnino. 
Campa, José Antonio. 
Hernández Castro, Santiago. 

CONCEPTO 

de su derecho electoral. SU DOMICILIO. 

Cesante. 
Capacidad, 
ídem. 
Empleado. 

Periodista. 
Propietario. 
ídem. 
ídem. 
Abogado. 

Empleado, 
ídem. 
Jubilado. 
Empleado. 

Capacidades. 
-.;-.:ru,-.; ^ j 

Pez, 8. 
Peninsular. 
Rubio, 22. 
Palma, 13. 

9.* Sección.—Barco. 
ALTAS. 

Contrilmyeiites. 
• 

Corredera Baja, 43. 
San Roque, 18. 
Luna, 40. 
Pizarro, 61. 
Luna, 38. 

Capacidades. 

Santa Bárbara, 4. 
Barco, 38. 
San Joaquín, 2. 
ídem. 

BAJAS. 

P o r d e f u n c i O n . 

D O C U M E N T O S 

ídem id. id. 
ídem id. Noviembre, id. 

ídem Buenavista, Enero id. 
ídem Palacio, Agosto id 
ídem Universidad, id. 
ídem id. Noviembre, id 
ídem id. id. 

J'Jeni Buenavista, Junio id 
ídem Hospicio, id. id 



Marios 11 de Diciembre de 1883. 

APELLIDOS Y NOMBRES. 

Gilabert Robes, D". flariano. 
Rizo Ramírez, Juan. 
Damiani, Manuel. 

Mediano, D. Calixto. 
Sainz Toledo, Juan. 
Pérez Anguita, Tomás. 
Acuña, Isidro. 
Lúeas, Cipriano de 

Castaño, D. Mariano Alejandro. 

González Solis López, D. Protasio. 

Herrera Plá, D. José María. 
Martín, Ramón. 
Ruiz de Cobos, José. 
Díaz, Agustín. 
Campo, Antonio del 
González Valcárcel, Juan. 
Prádenhes, José. 
Pérez Resilla, Ramón. 
Martínez, Segundo. 
Iranzo, Sr. Conde de 

Brañas Rodríguez, D. José. 
Croáis Zapiche, Enrique 
Oaveda Serradillo, Manuel. 
Rosell López, Cayetano. 
Saez Palacio, Rafael. 

oharjKU 

Albornoz, JD. Zacarías. 
Borges, Francisco. 
Canalejas y Casas, Francisco de Paula. 
Martín Hurtado, Manuel. 
Arana, Benito. 
Arana, D. Melitón. 
Manguet Cuesta, Gregorio. 
Eguilúz, Félix. 
García, Juan Antonio. 

fiaban, Tomás. 

Ruiz, Enrique 
López, Isaac. 

.bi sxdmúsHX ^ 

CONCEPTO 

de su derecho electoral. SU DOMICILIO. 

Propietario. 
ídem. 
Abogado. 
Cerero. 
Relojero. 

Empleado. 

Jubilado, Corredera, 20. 
Ídem. Luna, 18. 
Empleado. M a d e r a B a j a . i l . 

10.a Sección. - Fuencarral. 
A ALTAS. 

> 

BAJAS. 
Por defunción. 

Contribuyentes. 

Fuencarral, 22. 
Horno de la Mata, 14. 
Fuencarral, 39. 
Desengaño, 29. 
ídem, h 

Capacidades. 

Fuencarral, 26. 

11.a Sección.—Santa Bárbara. 

ALTAS. 

Capacidades. 

Zurbano, 17. 

BAJAS. 

Por defunción. 

Contribuyentes. 
Hernán Cortés, 8. 
Hortaleza, 102. 
Florida, 15. 
San Lorenzo, 2, 3.° 
Lara, 15. 
Travesía de San Mateo, 14. 
Cardenal Cisneros, 1. 
Feijóo, 4. 
Travesía de San Mateo, 12. 
San Lorenzo, 10. 

Capacidades. 

Santa Brígida, 7. 
Hortaleza, 57. 
San Mateo, 2. 
Plaza Santa Bárbara, % 
Hortaleza, 130. 

Abogado. 

Administrador. 
Estufista. 
Abogado. 
Comerciante. 
Industrial. 
Propietario. 
ídem. 
Comerciante. 
Impresor. 
Propietario. 

Empleado. 
Jnbilado. 
Empleado. 
Capacidad. 
Empleado. 

Propietario. 
Peluquero. 
Abogado. 
Propietario. 
Comerciante. 
Comerciante. 
Tirador de OTO. 
Propietario, 
ídem. 

Empleado. 

12." Sección—Bordadores. 
ALTAS. 

»" 

BAJAS. 
Por defunción. 

Industrial. 
Comerciante. 

Contribuyentes. 
... o& r í 

Costanilla de los Angeles, 16. 
Plaza de Isabel II. 2. 
Cuesta de Santo Domingo, 5. 
Biblioteca, 8. 
Mayor, 9. 
Mayor, 13. 
ídem. 
ídem, 21. 
Campomanes, 6. 

Capa:ida fes. 

Biblioteca, 15. 

13" Sección.—Descalzas. 
ALTAS. 

» 

BAJAS. 
Por defunción. 

Contribuyentes. 

Tres Cruces, 4, tienda. 

D O C U M E N T O S 

con referencia á los que se ha hecho la inscripción 
de alta ó baja. 

Parte del Juzgado M. Hospicio, Diciembre 1883. 
ídem id. id. 
ídem id. Noviembre, idv 

Abada, 26. 

Javat Hernández de Alba, Rafael. ' Cesante, 

Capacidades. 

Hileras, 17. 

ídem Hospicio, Diciembre 1882. 
ídem id. Mayo 1883. 
ídem id. Setiembre, id. 
ídem id. Octubre, id. 
ídem id. Noviembre, id. 

ídem Octubre, id. 

Sentencia del Juzgado de primera instancia de 
Buenavista, 11 Setiembre 1883. 

Parte del Juzgado M. del Hospicio, Enero 1883. 
ídem id. id. 
ídem Palacio, Febrero id. 
Ídem Hospicio, Marzo id. 
ídem Centro, id. 
ídem-Hospicio, Setiembre id. 
ídem id. Octubre, id. 
ídem Universidad, Noviembre id. 
ídem Hospicio, Enero id. 
ídem id. Marzo, id. 

Ídem Palacio, Enero id. 
ídem Hospicio, id. 
ídem id. Marzo id. 
ídem Congreso, id. 
ídem Buenavista, Junio id. 

ídem Palacio, Diciembre de 1882. 
ídem Centro, Febrero 1883. 
ídem Buenavista, Junio id. 
Ídem Palacio, Julio id. 
Ídem Centro, Abril id. 
ídem id. id. 
ídem .Palacio, id. 
ídem Auitiencia, Setiembre id. 
Ídem id. Junio id. 

ídem Centro Mayo id 

ídem Hospital, Abril id. 
ídem Centró. Junio id. 

ídem id. Marzo id. 
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de su derecjio electoral. " : $ DOMICILIO C ° " r e f e r e n c i a á l o ^ m * > > ,hecho la ínacripci 

!*8I •nJtiwbííJ .oroiqaoTí U ohj^xjJT, foh 

. Ü .fi rfí'. 'i! 

Huerta. D. Marcos. 
Serrano, José. 
Pérez Mansilla, Miguel. 

ORTEGA Redondo, D. Pedro. . <. AJIUUMUC 
Tudela Ladevese. Juan José. • Mein. 

Propietariol 
COMERCIANTE. 
Procurador. 

Capacidad. 

J 

Propietariol 
I ídem. 

Coalla, D. Rafael. 
Martín Fernández, Matías. 
Buscas Francisco. fofa *dem. 
Ortíz, Ramón. ¡ í d e m . 
Sobrino, Vicente de. ídem. 

Gil y Rubia, 1). Juan. Profesor. 
Ta l en*y Oliete. Agustín. Medico. 

. >í br ensh l 

,í.i fn«nrfn<t ,oi^f!ÍBT nr^bl 
. b í oznalf. ^igíqwjíl im»!>I 

* .íii ,c Tt:i*v,J nmfíl 
Üuillelmi Calvez. D. Lorenzo. Retirado. 

i 

Marcilla, D. Eulogio. 
González de Prado, Antonio. 
Castellote Bueno, Blas. 
Saenz, Julián. o u j w u i e r e r u 

Gómez, Francisco Alejo. Propietario 

, I -Notario. 
Comerciante 

j Abobado. , 
i Sombrerero. 

Samper Martínez, D. Ricardo. 
Bacbiller, Bernabé. 
Delgado, Demetrio. . 
Ríos Alvarez, Antonio. 

Retirado. 
Jubilado. 
Empleado. 
Retirado. 

.C8HZ o w : a V 4 .iWu.uD «3*61 
.hi O K J Í Í I .iiJ.-ivjm-Hia iüohl 

.1»; ORÍWF, . O Í J J UVI imbi 
ai ÍRIA ,<f» 

Larios v Larios, D. Saturnino 
Galán, Félix. 

Larios y Larios, D. Saturnino. 
Linares Lillo, Joaquín. 
Alvarez Lorenzana, Juan. 

! Propietario 
! Comerciante 

Crespo, D. Dionisio. 
Rojas, José. 

Balaguer Estrada. D Francisco. 
Murga Murgategui, Gonzalo. 
Pacheco Marín, Antonio. 
Corral Ona, Tomás. 

Abogado. 
Cesaute. 
Ídem. 

Bodegonero. 
Maestro de baile. 

Empleado. 
I ídem, 
r Jubilado. 

Capacidad. 

14." Sección.-Arenal. 
iTrpiQ >m intuid 

BAJAS. 

Por defunción. 9 

Arenal, 6. MUtí 
Hileras. 2. 
Fuentes, 11. .v .^ ív^Vnv .ou* , 

Veneras, 3. 
Parroquia San Ginés. 

15." Sección.—Puerta del Sol. 
ALTAS. 

BAJAS. «OS Jci-monotr l 

Por i0w4faQ fitnjB2—nóim»f>2 M t 

Aduana, 37. 
Puerta del Sol, 6;A*&ktt$tfi 

Montera, 42. n , 0 í 7 1 . , h , ( X 

Carmen, 42. 
Preciados, 25. p ^ T ^ 

Capacidades. 

Preciados, 38. • 
S.A. e>n Aduana, 22. 

• tv . f 7) •» j n i 
Sección 16a—Jacometrero. 

ALTAS. 

Capacidades. 

Silva, 34. 

BAJAS. 

Por defunción. 

Contribuyentes. 

Costanilla de Santiago, G. 
¿Uva, 23. 
ídem, 23. 
Jacometrezo, 36. 
Lazo, 4. 

Independencia. 
Espejo, 13. 
ídem, 11. 
Jacometrezo, 31. 

Sección 17."—Reina. 

ALTAS. 

» 

BAJAS 

Por defunción. 

Contribuyentes. 

Costanilla de Capuchinos, 5. 
Infantas, 23. 

Capacidades. 

Costanilla de Capuchinos, 1. 
Jardines, 23. * 
Caballero de Gracia, 15. 

Sección 18 -Salamanca. 
ALTAS. 

* 
BAJAS. 

Por defuucínn 

Contribuyentes. 
Prosperidad. 
Paseo de la Castellana, 18. 

Capacidades. 

San Gregorio, 24. 
Libertad, 2*1. 
Gravina, 18, 
Claudio Coello, 10. 

\ .übaüíot. 
.mobl 

cióu 

.ottfthfííi 

Partedel Juzgado M. de Buenavista, Noviembre 1882. 
ídem Centr(», Diciembre id. 
ídem Hospibio, Enero 1883. 

ídem Universidad, Agosto, id 
ídem Centro, Octubre id. 

.OBÜALQMSI 
.o-rbrwínfA onnnaK . a fo&jú?ji^ 

ídem Buenavista, Noviembre 1882 
ídem Audiencia, id. 
ídem Centro, Diciembre, id. 
ídem id. Junio 1883. 
ídem id. Setiembre , id. 

ídem CONGRESO, Octubre, id. 
ídem Buenavista, -id. 

i J'̂ n om'"'M' A n'Tínri 
Sentencia del Juzgado DE primera instancia del 

Centro, 17 Marzo 1882. 

Parto del Juzgado M. Palacio, Noviembre 1882 
ídem Centró, Diciembre id. 
ídem Audiencia, Enero 1883. 
ídem Centro, Abril id. 
Id» m Universidad, Agosto id. 

ídem Hospicio, Enero id. 
ídem Centró, Mayo id. 
ídem id., Setiembre id. 
ídem Buenavista, id. 

• 

ídem id., Enero id. 
ídem id, Octubre id. 

ídem id., Enero id. 
ídem Congreso, Abril id. 
ídem Buenavista, Agosto id. 

ídem Buenavista, Noviembre 1882 
ídem id., Jimio 1883 

ídem Audiencia, Diciembre id. 
ídem Buenavista, id. 
ídem id. id. 
ídem Centro, id. 



Martes . do Diciembre de 1£83. 

j •• ,Hlb!«DÍA ub BJanonaT £Í oo fnhnui 
.7 .mún *.lnO oh üí&I ísí ob sil 

-m«>^—.bahisviviiiíl al ab ointrnU 
-jS .iiH-ní^il .xiimO •>!. •oh-ual »'a! duioiq 
.üTO.irt'líOD .«JSa«»4 ,©7 * l ¿ olí BOU •OTUM. 

APELLIDOS -Y1 NOMBRES. 
a;i ub oiuy ob monoflo I /;! ra 

Castro | M ü. 1-olipc, . 
Rodríguez m-sta, Antonio,, | n [ . 
Suárcz Fernández, Juan Antonio. 

. - íobtsoO ,<nhti»o!A oh flionoaVÍ fcl no lob 
.1 mún .boIo'juA *ol ib ¿ill 

"tnoinraoO—.oioiq«oH Job otiUBiG 
:rfWf .oílJrynoBoQ ob eoiniíd sol 

-imloD .pnaU .¿.iouooítunoü. Lmcoa-'u''! 
sancho/. Rustitíos. DvCaYetájttK : r 

•nonoT id u»eoh*::/iw .n'M¿xnu.:l) v «íno 
.©oíbM M\'< ©b olUo .RiblírtU ob cío 

.Ht uiiiu 
ofmo^mo').--.tftH¡7ci?onfl ob atiV*iO 
-B i t ) dd moIlH'ln') .inoluoí/. *>b ftpfttftd 3úl 
-imlA .AtaolA «sootaM niip. ,BníoíI .>í¡r» 
iAÍ4 v íúüfítnui >•.'< .yr£< hJ h-jMT .ote. ai 
M;.s.sa Saugiuneti, ü. (.arlos. 
Cámara, '.Eugenio. 
Salcedo Moreno, Andrés. 
Ruiz de la Peña, Felipe. 
,udoJ • ,8aJibO ,immftJ ob sornad boi 
-OiivtoO «lo-gnA ,sd-jO .otiíoH .oqionftM. 
uo aobiiciiía /tobinnodoO •/ aaiiouH ,bo* 
Baldasauo, i). Manuel. 
Iglesias Delirado, Francisco. 
Navarro Zamorano, Antonio. 
Gabarras Oliva, Eduardo, 
fctóia Fernández. Pranc^cb íuvier. 
Estetania Castro. Antonio. 
Gómez Menéndez, Salustiano. 
Santucho.- .losó María. 
-itmíiiiíwüM .ithfio*! .intanfl oh *ohiiMÍ'*0l 

«omita ,80io*iJBodii'J H I 

Din churra, D. Martín. 
Nuñez de Arenad, Fernando. 
Podó Casunovas, Antonio. 
Kuiz Rodríguez, Antonio. 

-•»;•: .ií'.vcv^o* <5b oluou*! ob eomud eof ot> 
Llobell Moría, D. Jerónimo. 
Ooldoni Poseti, Vicente. 
Andrés Fincal, Benito. 
Regule/. Altamira, José. 

M «lnoída ni ovo lob'uíonunon io' l 

-«M ob a ion i? «q . * 

Losen, i ) . Juain 
Tr igo , José. 

Lézaun Pedín, D. Nicanor 
Oñate Sistemes, Antonio. 
Parra Contreras, Aniceto. 
Camacho Carbajo, José. 
Santa Cruz, Francisco. 
Leguiria, José Domingo. 
Isern Molleras, Joaquín. 

lAeb 
.íííj: 

100 o% oup 

Ü11K> til lDpJl) ob CÍOínq (tí ,!ttit"i;MÍb 
.oñif/T'» la (to bisb 

|.ottio«o(joiM hsb fluiifl ^ ano*/!] 
CONCJ 

de .a derecho e ^ U . , . . . A ^ ,^^s|j DOMICILIO. 

D O C U M E N T O S 

fcbn refercucia á los.que se ha hoclio la inscripción 
de alta ó baja.' 1 ¡ . . • 

Sección 19."—Almirante 
i A L i A > , , 

¿jo «luoUa oí odfto» oyaa Jaban 
Exiiumstro. Oloza-u, .i. 

fomnq «b olobomBjgjijjg^ 
^MoeH luso no o)tejíiiuaai»ob nPiMBo^oop 
jt o-j-.-b ot. a»uoll ob 

Por defunción. 

• « m o l <naq l«no»5»ivoin fxnflrl otnoo obtcí? 
Abogado. Barquillo, 17. 

1 Propietario. Recoletos, 50, Üajo. 
i < W n Barquillo, \% 1 

,|njr.bl 
.nbclnMun urrodüH 

,obunolI«1 i|>rli:ll 
.líjobl 

.Qbainoeuíi ummnM 

. . .üÜV gnno1! oifírtinA .(I 

. . .iorn>nnoH ormiloiaA .(I 
fi'/ifl oln:ü .(] 

.&070U ob ojioíV oho-soíD .(] 
Sentencia del Juzgado de primera instancia de Bue-

.obiDdlífá 
navista, 11 Setiembre 188»; 

^u;:H il'ivS' 

Ídem. 
Ídem, 20.' 

Capacidades. 

Kin]>leado. Paseo de Recoljetos, 8. 
Ídem. Almirante, 2 triplicado. 
Retirado. Barquillo, 8. 
Kinpleado. . Salosas, | 
ídem. He^ueros, 7. 
Jubilado. Alcalá, 07. 
Iimpleado. ídem, 54. 
Ketirado. • Idein, 70. 

.obioolIM 

no. a)idcd ot 
20.' Sección—Colmillo. 

ALTAS. 

^ olid ob ot> 
-;t^'ib o<n c:\ul of: 

hanoioinoa o* • 
Propietario, 
idem. 
Abogado. 
Comadrón. 

BAJAS. 
Pot «Jrruncióii. 

{jontribnymtes. 

Pelayo, 42. 
Soldado, 18 
San Marcos, 35 
Uortaleza, 60. 

. Rapacidades, 

MMfcdr/) éfffilflO lonjiníA ,CJ 
. . . <>i,> iiH oilr>oo1arr i.'l' Bobonmoi/. .U 

.Jnobí . . . . . . . . soqóJ rthalS onanov-> J'. .ti 

1 'arte Juzgado M Hospicio, Lnero 188d. 
Ídem Biienavista, Febrero id. 
ídem id., Mayo id. 
ídem Audiencia, Octubre id. 

idaH . . . . . ..s-ií.^noí) o y « * I ob rnornobltíll .(T 
ItnobI .' . s n a í j v obooboH Díftar/'l .(I 
Inoi ! o i T í i o i l 7 or»>T lob óbo ! . (I 

ídem Buenavista, Diciembre 1882. 
ídem Hospicio, Enero 1883.. [maO lob oioiadlT .0 
ídem Buenavista, Febrero id. 
ídem id., Marzo id. 
ídem id id. .. 

em id. Octubre id. M . , . , 
ídem id. id. 

ImaM • .onumoís bóubÍ atbtí .0 
. . . -oqtfiflO lob «tonina aiu.l .ti 

obiool lal 4 

m-iiil 

Empleado. A i ro de Santa María, 34. 

idem. San Marcos, 2a. 

idem;<( j , } M i r .:j,|Ppftaleza, 25. [ 

ídem Universidad, A g o s t o 1883. 
ídem Buenavista, id id. 
ídem Centro, Setiembre id. 
ídem Buenavista id. id. 

21.!t Sección—Carrera. 

ídem id. Noviembre 1882. 
ídem Universidad, Agosto 1883. 
Ídem. Palacio, Octubre id. 
ídem Centro, id. id. 

) 1! 

ALTAS. 

Comerciante 
Industrial. 

Empleado. 
Retirado, 
Cesante. 
Emplead(j. 
Jubilado. 
Ídem. 
ídem. • 

?ítcrtob 

BAJAS. 
l'or defunción. 

UmtritiuyéMeiL 
Carrera de San Jerónimo, 19. 
Baño, 12. 

Capacidades 

Jovellanos,*6. 
Prado, 17. 
Sordo, 4. 
Florín, 4. 
Greda, 15. 
Ídem, 22. 
Prado, 20, 

12—.fnotoaqBtii noJaimoO a l u ^ . t t ^ t ob 
.omoyirioM ollítttM 

oatl oj . i: oup iJUMioa ooutl ua omsíniiBA 
.l^riol'jolo ojiTJ8ib oí€.o obiioi-íinoy i > ( ) . , Mobioua 

i í ] o f i n * 

» , i » ud l iúüfáfot .otaobíatn^' 

ídem del Congreso, Febrero id. 
i ídem id. Mayo. id. 

ht , Ídem id. Enero 1883. 
Ídem id id. id. 

¡ ídem id. Febrero, id 
i ídem id. Setiembre, id 

ídem id Octubre, id. 
I ídem Buenavista, Enero, id 
, Ídem Congreso, Marzo, id. 

(i la na ob 

d M i¿1 
Se continuará. Jo'iioT 

ELECCIONES DE DIPUTADOS Á CORTES. 

Distrito electoral de Alcalá de llenares. 
t — - : — — -oíoo 8tu ¿affnToo^otftpa ts* níi 

R e l a c i ó n délas bajas ocuridas durante el añ»> 1883 en este distrito, formada con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 54 «le la Ley electoral do 28 de Dicie ubre de 1878 
quo se remil • a I'^xcrao. Sr. Goberuador civil, en cumpiiinieuto de lo prevenido en 
el art. 55 de la-misma. 

NOMBRES Y APELLIDOS. 
CONCEPTO. 

mil!Sección de Alcalá de llenares. 

NOMBRES Y APELLIDOS. CONCEPTO. 

. ÍTT! T ' ! rr- - r — 

1). Alejandro García Anchuelo . 
D. Antcro Molina Navarro. . . 

ni!) I .STuoniij^) . ( t i i i ioe/ . ,i 
. . . Por fallecimiento. 
. . . ídem. 

f i. 
D. 
D. 
1). 
I ) . 
D. 
D. 
D. 
Ü). 
i ) . 
! ) . 
I ) . 
D. 

Anastasio Pe*rez 
Bonifacio Carnicero Loeches.. 
Blas Paez Cátala 
Cayetano Pazos Montero. . . 
Domingo Poves Mendivil . . 
Eduv ige9 Mejía Merino . . . 
Eduardo Raiz Muñó/.. . . . 
Francisco Navarro Solana. . 
Joaquín Pérez Comoto . . 
Justo Alonso de la Paz. • 
José Raiz Muñoz. . . . 
José María Zabala. . . . 
Miguel Dalda Pérez. . . . 
Manuel Gallo Alcántara. . . 

. . . . 
• • • • 

• . . . 

. . . . 
í ' . . 

jlJl.Kl 

ídem. 
Dejar de ser contribuyente. 
Haberse ausentado, 
ídem. 
Haber fallecido. 
I icm. 
ídem. 
Haberse ausentado. 
Haber fallecido, 
ídem. 
Haberse ausentado, 
ídem. 1 '•' ' 
ídem! " : J 

Haber fallecido. 

file://c:/ul


Martes I I de Diciembre de 1883. 

NOMBRES Y APELLIDOS CONCEPTO. 

D. Manuel Martin de la Escalera Haberse ausentado. 
D. Manuel Ibarra y Cruz ídem,. 
D. Manuel Cuevas Paino Haber fallecido. 
I ) . Pablo Soria Avcrasturi . Haberse ausentado. 
D. Podro Burgos» Haber fallecido. 
D. Quitorio Ortega Dejó de ser contribuyente. 
D. Ramón Bosque y Mundo Haberse ausentado. 
D. Santiago Torre Saldaña. • Haber fallecido. 
D. Tomás Asensi Cerezo ídem. 
D. Antonio Mengot Huct ídem. 
D. Antonio Porras Vila Haberse ausentado. 
D. Aurcliano Rodríguez Haber fallecido. 
D. Cirilo Riva ídem. 
D. Gregorio Vieito de Hoyos Haberse ausentado. 
D. José* Espiuosa Garay Idera. 
D. Joaquín ''asan Alegre ídem. 
D. Juan Magdaleno Puch Haber fallecido. 
D. José* María Escudero de la Peña ídem. 
D. Manuel García Caballero ídem. 
D. Nicomedes Estrataeche Bilbao ídem. 
I ) . Severiano Marín López ídem. 
D. Tomás Juárez. Almazáu Haberse ausentado. 
D. Valero Pérez Gascón Ídem. 

Sección de Campo-Real. 

D. Baldomcro de Pablo González Haber fallecido. 
D. Fausto Redondo y Sanz ídem. 
D. .losé del Toro y Herrero ídem. 
D. Pedro Bernabé" Rincóu I lem. 
D. Tiburcio del Campo y Sánchez ídem. 

' ' * " .L i .yJu'kivL . n M . f ' . n w ; i 

Sección de Torrejón de Ardóz. 

D. Feliciano Fontecha Espinosa. Haber fallecido 
D. Narciso Cubillar del Olmo ídem. 
D. Pedro Sauz de Mesa ídem. 
D. Víctor González Roy ídem. 
D. José Panes Serrano ídem. 
D. Luis Burgos del Campo ídem. 

Sección de Santorcáz. 

D. Máximo Anchuelo lirias Haber fallecido. 
D. Manuel Mora t i i i a Alearía ídem. 
D. Sandalio González Amor . ídem. 
D. Elias Riamón Belmonte. . . . . . % . I Marcharse del pueblo. 
D. Celedonio Doñoro Doñoro * . • ídem. 

ALTAS . 

Sección de los Sanios. 

P u e b l o d e M e c o . 

D. Cipriano Caballero y Lucas Por sentencia judicial. 

Se hace constar que aun cuando el Sr. Alcalde de la Sección do Santorcáz remite 
una adición de nueve electores, como no se acompañan las sentencias judiciales ni 
tampoco las ha recibido la Comisión inspectora, no puede incluirlos en el censo. 

Asimismo se hace constar que no se han recibido más alteraciones de los demás 
pueblos que comprende este distrito electoral. 

Alcalá de Henares 1.° de Diciembre de 1883.=Por la Comisión inspectora.—El 
Presidente, Joaquín Ibarra. = VA Secretario, Emilio Marticome. 

d ic ione8 , al precio de (aquí la canti
dad en letra) el ciento. 

(Fecha y firma del propouente.) 

Distrito electoral de Torrelaguna. 

Lista de las anotaciones de alta y baja 
verificadas en el censo electoral de 
•este distrito en el corriente año que se 

Sublica en cumplimiento á lo preveni» 
o en el art. 55 de la ley de 28.de Di

ciembre de 1878 

No se ha hecho alteración alguna en 
ninguna do las 13 secciones de que se 
compone este distrito, por no haberse re
cibido en esta Comisión inspectora aute-
cedentcatgurro^Tjrnntc-er año. ~ *"~ 

Torrelaguna 1.° de Diciembre de 
1883.=El Alcalde 2.° Teniente, Sebas
tián Ruano. = El Secretario, Antonio 
Díaz. 

Diputad ;¡¡ provinciíil. 

Sección de Beneficencia.—Negociado 1.° ' 

Esta Corporación ha acordado con- \ 
tratar en pública subasta, que tendrá lu- . 
gar e! día 19 del «•orrieüio, á las dos de 4 

la tarde, en el Palacio provincial, plaza 
de Sautiago, núm. 2. bajo la presidencia 
que establece el Real decreto de 4 de 
Botero último, el suministro de 590 cien- j 

tos de huevos, que por término do un 
año se calculan necesarios para los es
tablecimientos provinciales de Benefi
cencia, al precio de 10 pesetas el ciento, 
con sujeción á las condicioues del plie
go y modelo de proposición, que estará 
de manifiesto en esta .Secretaría, de doce 
á cuatro de la tarde, todos los días no 

* festivos hasta el del remate, debiendo 
consignarse como fianza provisional para 
tomar parte en la licitación 295 pesetas, 
y como definitiva el 10 por 100 del im
porte de una anualidad, al precio en qué 
se adjudique el suministro, el cual se 
abouará por mensualidades vencidas on 
la Depositaría de fondos provinciales. 

Madrid l.° de Diciembre de 1883.= 
El Prest lente, Moreno Benítez. = Kl Di
putado Secretario, Gullóu. 

Modelo de proposición. 

D. X. N que habita en calle 
de , número euterado del anun
cio inserto en el B O L E T Í N O F I C U L y Dio-
rio.de Avisos, sacando á pública subasta 
Ja Diputación provincial de Madrid el 
suministro de huevos, para los estable
cimientos de Beueficencia, de esta Cor
poración, cuyo consumo se calcula por 
término de un año en 500 ciento-», se 
compromete á suministrar dicho artícu
lo con extricta sujeción al pliego de con-

Sección de Beneficencia.—Negociado 1.° 
lista Corporación ha acordado eontra-

I tar en pública subasta, que temua efecto 
' el día 19 del corriente, á las tres de la tatv 
' de, en el Palacio provincial, Plaza de San

tiago, núm. 2, bajo la presidencia que 
establece el Real decreto de 4 de Enero 
último, la aduiisición de diferentes me
tros de telas (Te hilo y de algodón y man
tas de lana con destino al Hospital pro
vincial, cuyo coste se calcula en 13.161 
pesetas, con arreglo al pliego de condi
ciones, modelo de proposición y muestras 
que estarán de manifiesto en esta Secre
taria, Sección de Beneficencia, de doce á 
cuatro de la tarde, todos los días no festi
vos hasta el del remate; debiendo consig
narse como fianza provisional para tomar 
parto en la licitación seisciefitéis cincuen
ta y ocho pesetas y como definitiva el 10 
por 100 del importe de una anualidad al 
precio en que se adjudique el suministro, 
el cual se abonará en la Depositaría de 
fondos provinciales en dos plazos iguales, 
el primero al raes de la entrega total de 
todos los géneros en el Establecimiento, 
previa la conformidad del Director del 
mismo, y el segundo plazo al mes si
guiente del anterior. 

Madrid 1.° de Diciembre de 1883.= 
El Presidente, Moreno Benítez.=El Di
putado Secretario, Gullón. 

tío lelo de proposición 
D. N. N..., que habita en calle 

de...., uúm , enterado del anuncio in
serto en el B Ó L K T Í N O F I C I A L y Diario de 
Avisos sacaudo á pública subasta la Di
putación provincial de Madrid el sumi
nistro de varias clases de telas de hilo y 
de algodón, y mantas de lana con desti-
no al Hnspit il provincial, cuyo coste so 
cálenla en 13.161 pesetas, se comprome
te á suministrar dichos artículos según la 
relación y condiciones del pliego, aceptan
do los precios mateados y de su total im
porte hacer la rebaja del (aqui el tan
to por ciento escrito en letra y no en ci
fra ni guarismo.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

lyoiilaniieiilos. 

M a d r i d . 

D. Francisco Martínez Brau, primer 
Tenieutede Alcalde, encargado interina
mente de la Alcaldía-Presidencia del 
Excmo. Ayuntamiento constitucional de 
esta M. H." Villa. 

Hago saber: que do conformidad con 
lo prevenido en el art 55 de la ley de 
Reclutamiento y Reemplazo del Ejército 
de28de Agosto de 1^7 ,̂ reformada por la 
de 8 de Enero de 1>'82, la rectificación de 
alistamiento do los mozos que cumplan 
20 años desde el día 1." de Enero al 31 
Diciembre de 1884, y de los que pasando 
de dicha edad, sin haber llegado *á la de 
35, no hubieren sido comprendidos en alis
tamientos y sorte is anteriores, dará prin
cipio el día 8 del corriente mes, conti
nuando en los siguientes días festivos y 
en los que determinen los Sres. Tenien
tes de Alcalde, Presidentes de las Comi
siones de Quintas de esta Capital, hasta 
el 29 del mismo, en que quedarán cerra
das definitivamente Jas listas, mediante 
lo preceptuado en el art. 62 de la citada 

l o y V i i , • En su consecuencia, todos los com-
.prendidos en el alistamiento se presenta
rán dentro del plazo marcado en las Te
nencias de Alcalcía da sos ,respectivos 
distritos, para alegar las esc'pciones de 
que se crean asistidos, con. arrreglo á las 
disposiciones vigentes. 

Madrid 4 de Diciembre de 1883.= 
F r a n c e s c o Martínez Brau. 

Distrito de Palacio.—Comprende los 
barrios de Platerías, Vergara, Bailen, 
Leganitos, Florida. Amaniel, Quiñones, 
Coudc-Duque, Álamo y Arguelles, si

tuados en la Tenencia de Alcaldía, ca
lle de la Isla de Cuba núm. 7. 

Distrito do la Universidad.—Com
prende los barrios de Daoiz, Estrella, Pi-
zarro, Dos de Mayo, Pozas, Corredera, 
Rubio, Escorial, Pez y Colón, situados 
en la Tenencia de Alcaldía, calle de la 
Flor Alta, núm. 9. principal. 

Distrito del Centro.—Comprende los 
barrios de Arenal, Bordadores, Espejo, 
Isabel I I , Descalzas, Silva, Jacometrezo, 
Postigo, Abada y Puerta del Sol, situa
dos en la Tenencia de Alcaldía, Costani
lla de los Angeles, núm 1. 

Distrito del Hospicio.—Comprende 
los barrios de Desengaño, Valverde, 
Fuencarral ,Beneficencia, Barco, Colmi
llo, Hernán-Cortés, Pelayo, Santa Bár
bara y Chamberí, situados en la Tenen
cia de Alcaldía, calle de San Mateo, 
núm 18. 

Distrito de Buenavista.—Comprende 
los barrios de Montera, Caballero de Gra
cia, Reina, San Marcos, Alcalá, Almi
rante, Belén, Libertad, Salamanca y Pla
za de Toros, situados en la Tenencia de 
Alcaldía, calle de la Reina, núm. 8 du
plicado. 

Distrito del Congreso.—Comprende 
los barrios de Carrera, Cortes, Lobo, 
Principe, Retiro, Cruz, Ángel, Cervan
tes, H u e r t a s y Gobernador, situados en 
la Tenencia de Alcaldía, Costanilla de 
los Desamparados, núm. 15. 

Distrito del Hospital.— Comprende 
los barrios de Atocha, Cañizares, Santa 
Isabel, Olivar, Delicias, Torrecilla, Pri
mavera, Ave-María, Valencia y Minis
triles, situados en la Tenencia de Alcal
día, calle de la Cabeza, núm. 36. 

Distrito de la inclusa.—Comprende 
los barrios de Rastro, Peñón, Encomien
da, Cabestreros, Huerta del Bayo, Coma
dre, Caravaca, Embajadores, Provisio
nes y Peñuelas, situados en la Teneucia 
de Alcaldía, calle de Cabestreros, núme
ro 12, principal. 

Distrito de la Latina.—Comprende 
los barrios de Ceba :a. To ledo , Arganzue-
la, Solana, Puente de Toledo, Puerta -le 
Moros, Don Pedro, Aguas. Humilladero 
y Calatrava, situados en la Tenencia de 
Alcaldía, calle de los Santos^ núm. 1, 
principal. 

Distrito de la Audiencia.—Compren
de los barrios de Puente de Segovia, Se-

5ovia, Puerta Cerrada, Cava, Estudios, 
uanclo, Progreso, Concepción, Consti

tución y Carretas, situados eu la Tenen
cia de Alcaldía, plaza de la Constitución, 
núm. 3. 

Co rpa . 

Por renuncia del que la obtenía se 
halla vacante la plaza de Médico titular 
de esta Villa de Corpa, partido judicial 
de Alcalá de Henares, provincia de Ma
drid, que consta en la actualidad próxi
mamente de 197 vecinos y 605 almas, 
dotada con el sueldo anual de 250 pese
tas por la asistencia á la clase proletaria, 
que se compone de 18 personas, y ade
más los ajustes particulares que aproxi
madamente ascenderán á 1.7QÜ pesetas. 

Los aspirantes á la misma presenta
rán las solicitudes en legal forma, docu
mentadas en esta Alcaldía, cu el término 
de 30 días, que *e contarán desde el que 
aparezca el anuncio en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia. 

Los honorarios por partos y golpes 
de mano airada quedan á favor del agra
ciado: cada parto 5 pesetas, y las san
grías gratis. 

El pueblo es sano, abundante de 
a-uas, dista.dos leguas de la cabeza de 
Partido v siete de la Capital. 

Corpa 4 de Diciembre de 1883.= El 
Alcalde, Fraucisco Elipe. 

f rav i f e idas jm l ina 1 ^ 

JCZGADOS MIL ITARES. 

M a d r i d . 

D. José Montero Estacas, Comandan
te de infantería y Fiscal permanente de 
Causas de la Capitanía General de este 
distrito de Castilla la Nueva. 

O 
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6 Martes 11 de Diciembre de 1883. 

Por este tercer edicto cito, llamo y 
emplazo pura .que se preseutecuesta Fis
calía Costanilla de San Andrés, núm. 16, 
segundo, de diez á doce de la mañana, de 
día hábil, al Administrador que fué del 

feíiódico La Discusión, D. Mateo Nuevo 
'ernández, en el térmiuo de 10 días, á 

contar desde la fecha de la publicación 
de este edicto, con objeto de prestar de
claración en un expediente que me hallo 
instruyendo. 

Madrid 29 de Noviembre de 1883.= 
El Comandante Fiscal, José Montero. 

D. José Montero Estacas, Comandan
te de infantería y Fiscal permanente de 
Causas de la Capitanía General de este 
distrito de Castilla la Nueva. 

Por este tercer edicto cito, llamo y 
emplazo para que se presente en esta Fis
calía, Costanilla de San Andrés, número 
16. segundo, de diez si doro de la maña
na de día hábil á D. Mauucl Díaz Moreno, 
en el término de 10 días, á contar desde 
la íedia de la publicación de este edicto, 
con objeto de prestar declaración en un 
expediente que me hallo instruyendo. 

Madrid 29 de Noviembre de 1883.= 
El Comandante Fiscal, José Montero. 

JUZGADOS l)K PRIMERA INSTANCIA. 

Hiirnnvlxta. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta Corte 
se cita y llama á un joven que en la 
mañana del domingo 4 del actual se 

Sresentó en la casa comercio de don 
orje Polac y Compañía, sita en la calle 

de Preciados, é hizo entrega de una letra 
que manifestó se había encontrado, á fin 
ae que en el preciso término de cinco días 
comparezca en este Juzgado á prestar 
declaración en causa criminal que se 
sigue contra Andrés Rodríguez Sierra; 
apercibiéndole que de no verificarlo le 
parará el perjuicio al que hubiese lugar 
en derecho. 

Madrid de Noviembre de 1883.= 
V . ° B . ° = Brú .= El actuario, Bonifacio 
Guilléu. 

Inc lusa . 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. Mariano Fonseca y Ló
pez Vinuesa, Juez de primera instancia 
del distrito de la Inclusa de esta Capital, 
refrendada por el. presente Actuario, se 
sacau á la venta en pública subasta, que 
tendrá lugar el día 13 del corriente, á las 
dos de su tarde, eu la Sala-audiencia de 
esto Juzgado, una máquina loco-móvil, 
inglesa, fuerza de seis caballos, sistema 
Lineóla núm. 5.089; un mezclador, va
rios cilindros y varios efectos de maqui
naria para hacer chocolate; tasado todo 
en la Cantidad de 7.107 pesetas, debiendo 
advertirse que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partea de 
su tasación, que para tomar parte en la 
subasta habrá de consignarse sobre la 
mesa del Juzgado el importe del 10 por 
100 de la tasación, que será devuelto al 
que fuera rematante; que los efectos que 
se anuncian han sido embargados á don 
Mamerto Sopeña, en autos ejecutivos que 
contra el mismo suue D. Enrique Gar
cía, y se hallan en poder de D. Mamerto 
Sopeña, Puerta Cerrada, núm. 4, paste
lería, y por último, que los autos quedan 
de manifiesto en la Escribanía del Actua
rio hasta el día de la suba-ta para que 
se entere de ellos todo el que quisiere 
tornar parte en dicha subasta. 

Madrid 4 de Diciembre de 1883 = 
V.° B."=Mariano Fonseca.=E1 Escriba
no, Juan Martos. 117 

01 lEucnavIstn. 
. . . 

D. Carlos María Bru, Magistrado de 
Audiencia de fuera de \iadrid y Juez de 
de i n s t r u c c i ó n del distrito de Buena
vista de esta Corte. 

P o r el prósente cito, llamo y empla
zo á Ventura B u s t o s Fu a ¡ o s , hijo de Jo
sé y de Juana, naturales do Miguel Es
teban, partido de Quiutanarde la Orden, 

un uu 

provincia de Toledo, de esta vecindad, de 
21 añas, soltero, profesión tejero, de estatu
ra alta, ojos pardos, pelo castaño, barba 
poca, nariz y boca regular, color bueno; 
para que dentro del término de nueve 
días, contados desde la inserción de la 
presente en la Gaceta di Madri /, se pre
sente en este Juzgado ó en las cárceles 
de este partido para estinguir 'la ctfiída-
na que le ha sido impuesta cu causa por 
hurto, bajo apercibimiento de declararle 

rebelde y pararle el perjuicio que haya 
lugar. 

Al mismo tiempo encargo á todas las 
Autoridades y sus agentes componentes 
de la policía judicial procedan á la busca 
y captura del expresado sujeto y de ser 
habido lo dejen á mi disposición en la 
cárcel de e3te partido. 

Dado en Madrid á 26 de Noviembre 
de 1883.=Carlos María Bru.= Kamón 
Clemente y L á ^ £ o j £ f wf 

Fiscalía de la Audiencia de Madrid. 

L I S T A de losTiscalos Municipales suplentes nombrados, y que durante el presente 
bienio de 1883 á 85, han de sustituir á los propietarios eu los pueblos que compo
nen el Juzgado de Getafe. 

PUEBLOS. NOMBRKS. 

Alcorcón 
Batres . . . . 
Carabanchel Alto.. 
Carabanchel Bajo. 
Casarrubielos . . 
Ciempozuelos . . 
Tubas . . 
Fu en labrada 
Getafe 
Griñón , 
Humanes 
Leganés. 

ii «mi * ovt'ttí xyni 

•v '"'j w **;r,ri*jn 

Moraleja de Enmedio . . 
Móstoles . . . . 

I ) . Nemesio Gómez Burgos. 
D. Félix García Martin. 
D, José Zoñ'o Dávüa. 
[ ) . !¡a :Ó!i Barón Castán. 
I) . Pablo Tenacio Vara. 
D. Fidel Pulido Sánchez. 
I) . Eulogio Martin Crespo. 
1). Mauricio Martin Muñoz. 
D . Valeriano Sagasturic. 
1). León Fernández Gómez. 
D. Juan Hernández Alvarez. 
D. Isidro Santos Martín. 
D. Juan Godino Fernández. 
1). Gil Manzano Lorenzo. 

a r l a D. Manuel Bello del Pozo. 
p , t l t 0 . . . . ( ) . José Fernández de Soto. 
BáD Martiu de la Vega Ü. Florentino Ordoñez del Arco 
Serranillos 
Torrejón do Velas<*o. . '. . . . 
Torrejón de la Calzada 
Titulcia ,. . . . 
Valdemoro. ¿ 
Villaverde 

_ 

D. Calixto Fernández Fernández. 
1). Ignacio Rico Bravo. 
I ) . Eustaquio Rodríguez. 
D Evaristo Manzanero. 
1). Florentino Peña Gamo. 
I). Félix Martín Barrios, 
juii tóauflbfcmiñ ¿r cuál . .Ábmatb 

Madrid 7 de Setiembre de 1883.=Antonio Cabrera v Viruuga.=11 ay uu sel lo .= 
Es copia del original que obra en el expediente de noiabramie ito de Fiscales Muni
cipales suplentes hechos por esta Fiscalía. 

Madrid 29 de Noviembre de I883.=Melchor. 

L I S T A de los Fiscales Municipales suplentes nombrados para q\v- a.'túen en el'bienio 
de 1883 á 85 en los pueblos correspondi'Mir al t e r r i t o r i o de la Audiencia' de lo 
criminal de Alcalá, con expresión de, pueblo eu que cada uno debe desempeñar su 
cometido. 

I - T » ' M f M b RodritMi**'* ^'lwc*!lík'fiodí " J J ' i i » > ~Mt n i y 
Partido judicial de Alcalá. 

Con 
Loeches 
Orusco. 
Hivas de Jarama 
San Fernando 
Valdeavero 
Valdeolmos 
\ aldilecha.. 
Val verde. 
Velilla de San Antonio.. 
Vicálvaro 
Villar del Olmo 

• 

Aranjuez 
Argauda 
Belmonte de Tajo. . . 
Brea 
Coraban» 
Colmenar de Oreja. . . 
Chinchón 
Kstremera.. . . 
Morata de Tajuña 
Valdelaguna. . . 
Villaconeios . . 

D. Antonio Alonso Amero. 
D. Félix Villaivilla Moreno. 
D. Antonio Sánchez Vicente. 
D. Grnés Tarín Navarro. 
1). Vicente López «'astro. 
D. Elias Acevedo Martín. 
D. Basilio Olmeda Gómez. 
D. Hilario Ruiz. 
D. Manuel Hurtado Alejo. 
D. Félix de .ladrid Pinilla. 
D. José Fernández Pérez. 

ii / L !m0J!*f.Í9 QflíKTIííl 

Partido judicial de Chi) 
feooíii* I fto(T* eot> 
D. Ensebio Jiménez Velasco. 
D. Juan José Yepes Recia. 
D. Julián García Cárdenas. 
D. Regulo Copa Garrido. 
D. Justo Hernández Sánchez. 
D. Antonio Men lieta Benito. 
D. Máximo Camaeho Peña. 
D. Manuel Martínez Aedo. 
D. Gregorio Sánchez de las Peñas. 
D. Lucio Reginera Abelo. 
D. Jos! María de Mena. 

. . . . 

. •. • . 
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Madrid 7 de Setiembre de 1883 =Antonio Cabrera y Viruega. 

Inclusa y Colegio de la Paz, Mater
nidad y Asilo de Cigarreras. 

En virtud de acuerdo de la ilustro 
Junta de Damas, el pago de ias mensua
lidades de Agosto y Seli-mbre del corrien
te año á las nodrizas de la provincia de 
Madrid, que tengan expósitos de este 
Asilo y se les adeuden dichos meses, 
tendré efecto en sus oficinas calle del 
Mesón de Pa'rcdes, núm. 80, en los días 
26, 27, 2S y 29 del'corriente mes en la 
siguiente forma:' 

Día 26 del mes de Diciembre.—Par
tidos de Alcalá, Getafe, Navalcarnero, 
San Martín de Valdciglesias y Perga
minos sueltos. 

Día 27 del mes de Diciembre.—Par
tidos de Colmenar Viejo, Torrelaguna y 
Sueltos. 

Días 28 y 29 de Diciembre.—Parti
dos de Chinchón y Sueltos. 

Se previene que no se pagará á per
sona alguna qu-no 'traiga !a fe de vida 
del expósito, sellada, firmada, sin en
mienda y con fecha corriente de los res
pectivos Sres. Juez Municipal y Cura 
párroco, asi como tampoco á la que no 
sa presente en los días señalados, según 
acuerdo de dicha ilustre Juuta, encar
gada de e*te s.-

Madrid 4 3é Diciembre de 18S3.= 
V.° B.°=E1 Director, A. Domarco \ Mo
reno. = El Interventor, Edgardo Fer
nández. 

Comisaría de Guerra de Alcalá 
de Henares. 

Sección de utensilios. 
El Comisario de Guerra Inspector de 

utensilios militares de Mcalá de Hena
res, hace saber que el día 28 de Diciem
bre próximo, á las once de su mañana, 
se celebrará en esta Comisaria, sita en el 
ex-conveuto de Menores de esta Ciudad, 
una subasta para contratar por dos años 
y un mes más, si asi conviniere á la Ad
ministración militar, la limpieza de cloa
cas y pozos negros de los edificios mili
tares de este Cantón; bajo el tipo do 960 
pesetas al año y con sujeción al pliego 
de condiciones que está de manifiesto en 
esta Comisaría. 

Los que deseen tomar parte deberán 
presentar las proposiciones eu papel del 
sello 11.*, dicho día y hora, redactadas 
con arreglo al modelo que se inserta á 
continuación. 

Alcalá de Henares 27 de Noviembre 
de 1883.=Mariano Tejero. 

Molelo de proposición. 
D. Jí. S , vecino de , que habi

ta en , enterado del anuncio publicado 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y 
en el Ayuntamiento de esta Ciudad, así 
como del pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Comisaria de 
Guerra de este Cantón, para contratar 
por dos años y un mes más, si así convi
niese á la Administración militar, la lim
pieza de cloacas y pozos negros de los 
edificios militares de Alcalá de Henares, 
se compromete á verificar este servicio, 
bajo las condiciones del pliego general 

por pesetas al año divididas eu pagos 
mensuales que importan pesetas. ... 

Y para que sea válida esta proposi
ción acompaña el documento justificati
vo del depósito del 5 por 10 ) del precio 
que se rija como límite hecho en la Caja 
general de Depósitos (ó en la Adminis
tración económica de la provincia,) se
gún lo prevenido eu la condición 7/ del 
pliego. 

(Fecha y firma del proponente.) 

Madrid: 1SS3.—Iiqprcnti del Iloipioi». 
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